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Nuevos retos y herramientas innovadoras 
en la gestión de los Riesgos Agrarios
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Universidad Menéndez Pelayo, se celebró los días 28 y 29 de julio 

el primer Encuentro sobre riesgos agrarios y su gestión.
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Introducción

Durante los días 28 y 29 de 
julio de 2011, con una clima-
tología veraniega, se desarro-
lló en el incomparable marco 
del Palacio de la Magdalena, 
sede que posee la Universi-
dad Internacional Menéndez 
Pelayo (UIMP), el Encuentro 
‘Nuevos retos y herramientas 
innovadoras en la gestión de 
los riesgos agrarios’.

Suscitaba muchos interro-
gantes, ya que era el primer 

Encuentro que sobre los 
riesgos agrarios se celebra-
ba en la UIMP y de otro lado 
el futuro del sector agrario, 
claramente incierto, some-
tido a nuevos riesgos como 
el cambio climático, la vola-
tilidad de los mercados, los 
cambios legislativos que la 
PAC nos trae para el 2013. 
Este conjunto de interrogan-
tes crea en el sector unas 
expectativas que hacían al 
Encuentro altamente atrac-
tivo como se pudo ver por la 
asistencia de personal.

El Encuentro se veía como 
algo innovador para el sec-
tor, debido a que su direc-
ción estuviese liderada por 
el Director de la Entidad Es-
tatal de Seguros Agrarios 
(ENESA) del MARM y propo-
nía por su título vislumbrar 
soluciones novedosas que 
diesen respuesta tanto a la 
situación actual como a la 
previsible futura. 

Las posibles herramientas que 
se pueden utilizar para la miti-
gación y/o transferencia de los 
riesgos agrarios se encuentran 

con una situación de coyuntu-
ra económica difícil y con un 
mercado europeo, a veces, ex-
cesivamente regulado, que lo 
encorseta para soluciones ági-
les de los gobiernos mientras 
el sector productivo requiere 
unidad de acción rápida y sol-
vente para sus demandas.

Intervención de Don 
Fernando Burgaz, Director 

de ENESA (MARM)

El Encuentro, desde el punto 
de vista  técnico, empezó 
con una perspectiva global 
del Director de ENESA, sobre 
los problemas que acechan 
al productor agrario. Presen-
tó las posibles medidas de 
intervención del productor 
a su gestión de riesgos, cen-
trándolas en las siguientes:
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Medidas del  productor

•	 Disponibilidad	de	
información 

•	 Reducción	de	la	
exposición al riesgo

•	 Diversificación	de	
la producción

•	 Flexibilidad	en	las	
producciones

•	 Auto-seguro	o	fondos	
de auto-ahorro 

Medidas externas 
del  productor

•	 Seguros	agrícolas

•	 Bonos	de	catástrofe	
(“Cat bonds”)

•	 Derivados	climáticos

•	 Mercados	de	futuros	

•	 Fondos	mutuales

•	 Fondos	públicos	
para desastres 
naturales y otras 
actividades	públicas	
para la mitigación 
y adaptación

Aunque matizó que las Ayu-
das	públicas	directas	son	
más bien una medida para 
gestión de la crisis que para 
la gestión de riesgos.

Por	último,	hizo	una	reflexión	
sobre la necesidad de com-
partir el riesgo entre institu-
ciones	públicas	y	privadas	
con diversas medidas en fun-
ción de la frecuencia de las 
incidencias negativas y su in-
tensidad por su repercusión 
económica.

Intervención de Doña 
A. Iglesias, Profesora 
e Investigadora del 

CEIGRAM (UPM)

A continuación la Dra. A. 
Iglesias, Profesora de Eco-
nomía Agraria e investiga-
dora del CEIGRAM (Univer-
sidad Politécnica de Madrid) 
presentó “El cambio climá-
tico y su repercusión sobre 
los riesgos agropecuarios”. 
Su presentación se basó 
sobre los modelos de pre-
dicción de cambios debidos 
al cambio climático, en sus 
parámetros de temperatura, 
precipitación y concentra-

ción de CO2	según	diferen-
tes escalas de intensidad y 
la repercusión global en los 
países que dichos cambios 
generan en la productividad 
agraria. Solamente en caso 
de unas medidas de adapta-
ción severas la producción 
agrícola no será globalmen-
te afectada negativamente. 
Para la Península Ibérica, 
el futuro de la producción 
agraria, debido al cambio 
climático, presenta ries-
gos potenciales medios ex-
cepto para la zona de clima 
eurosiberiano. 

Intervención de Don J.M. 
Rábade y E. Castellano, 

pertenecientes a TRAGSA

El Encuentro enfocó un pro-
blema, pocas veces consi-
derado, como es la respon-
sabilidad por parte de los 
productores agrícolas en 
el tema medioambiental. 
Faceta más sensible en los 
ganaderos por sus medios 
de explotación más foca-
les que en los agricultores 
extensivos. La exposición 
estuvo compartida por los 
Srs. J. M. Rábade y E. Caste-
llano bajo el tema “Los ries-
gos medioambientales en la 
agricultura y la ganadería”. 
Ambos pertenecen al Gabi-
nete de Estrategia Empre-
sarial del Grupo TRAGSA. 
Señalaron que desde la pu-

blicación de la LEY 26/2007, 
de 23 de octubre, de Respon-
sabilidad Medioambiental 
(LRM) y su entrada en vigor, 
ninguna actividad económi-
ca o profesional escapa a la 
aplicación de la LRM, de una 
u otra forma se ven afecta-
das, si bien, el alcance de la 
responsabilidad ambiental 
del operador depende de si 
figura o no en el anexo III de 
la LRM. Aunque todas las ac-
tividades se desarrollan en el 
medioambiente, ya que en él 
vivimos, hemos de recono-
cer que la producción agraria 
a priori incide diariamente 
con él; es en realidad una in-
teracción o una intromisión 
en su seno. Los bienes pro-
tegidos por la LRM son de 
naturaleza medioambiental 
y son:

•	 Especies	y	hábitat	
protegidos

•	 Aguas

•	 Costas

•	 Suelo

La actividad agraria se de-
sarrolla en convivencia con 
estos compartimentos por lo 
que su interacción es diaria.

Los dos principios básicos 
de la LRM son: 

•	 Principio	de	quien	
contamina repara: 
La LRM va más allá 
del principio quien 

contamina paga, 
ya que las medidas 
reparadoras son la 
esencia de la norma.  
El coste de la 
reparación no lo 
soporta la sociedad 
sino el agente 
contaminante.

•	 Principio	de	
prevención: situar la 
acción antes de que 
el daño se produzca. 
Se trata de evitar, 
reducir o suprimir en 
el origen las fuentes 
de contaminación.

La acción sobre los cuatro 
bienes protegidos es de as-
pecto diverso, así tenemos 
que la LRM pretende prote-
ger de manera preventiva:

•	 Las	especies	silvestres	
y los hábitat (mantener 
su estado favorable 
de conservación)

•	 Las	aguas	superficiales	
o subterráneas y 
aguas artificiales 
(modificación estado 
ecológico, químico 
y cuantitativo)

•	 Las	riberas	del	mar	y	
de los ríos (integridad 
física y adecuada 
conservación)

•	 Los	suelos	
(contaminación que 
suponga efectos 
adversos sobre la 
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salud humana o del 
medio ambiente, 
debidos al depósito, 
vertido o introducción 
directa o indirecta de 
sustancias, preparados 
u organismos o 
microorganismos)

Estos amplios objet ivos 
constituirán un reto para el 
desarrollo de la agricultu-
ra y ganadería (terrestre y 
acuícola) que supondrán un 
riesgo adicional a los exis-
tentes para los productores 
agrarios cuya mayor tecnifi-
cación conlleva la utilización 
mayor de los recursos natu-
rales como la introducción 
de medios de producción 
más sofisticados que les ori-
ginan mayores costes en los 
inputs con sus desventajas 
competitivas en un mundo 
cada vez más globalizado.

Se mostró un amplio panel 
de casos especialmente vin-
culados a la introducción 
de Organismos Modifica-
dos Genéticamente (OMG), 
donde su incidencia en el 
medioambiente en ciertos 
casos  es responsabilidad 
del operador.

Intervención de Don 
Alberto Garrido, 
CEIGRAM (UPM)

A continuación el Encuentro 
tocó uno de los problemas 
que	en	los	últimos	años	los	
productores agrarios espa-
ñoles están sufriendo con 
especial virulencia, la volati-
lidad de los precios de venta 
de sus producciones, debido 
a las reformas de la PAC del 
2003, donde los mercados 
se desprotegieron del para-
guas regulatorio enfocado 
en esa dirección así como 
del ya comentado factor de 
globalización con las dife-
rentes reglas de juego para 
los medios y ayudas a la pro-
ducción. El Dr. A. Garrido del 
Centro de Estudios e Inves-
tigación para la Gestión de 
Riesgos Agrarios y Ambien-
tales de la Universidad Po-
litécnica de Madrid expuso 
el tema “Incidencia de los 
riesgos de mercado en los 
resultados de la explotación 
agrícola”. Versó su presen-

tación sobre la volatilidad 
de los precios, sus orígenes 
y consecuencias.

Mostró la volatilidad de los 
precios de los mercados in-
ternacionales para un con-
junto de productos como 
trigo, arroz, maíz, leche y 
de los precios en el merca-
do nacional para ciertas va-
riedades de cítricos. Lo que 
se puede ver en todos los 
gráficos presentados es la 
existencia de una tendencia 
descendente en su precio 
unitario cuando estos se de-
flactan a precios constantes.

Nos llevó a concienciarnos 
de que los factores de un pe-
riodo de volatilidad negativo 
son su duración en el tiempo 
y su profundidad, es decir su 
descenso del precio medio 
esperado.

Como los precios de los pro-
ductos agrarios básicos en 
sociedades desarrolladas 
se ven influenciados por las 
tendencias de la demanda, 
estos cambios bruscos por 
medidas aleatorias crean 
en mercados locales gran-
des desajustes y el mercado 
no se equilibra ni converge. 
Siempre las decisiones por 
pánico son muy superiores 
a las expectativas positivas, 
por lo que la recuperación de 
los precios es siempre más 
lenta que sus caídas. En su 
presentación hay una serie 
de medidas para mitigar esa 
volatilidad creciente a que 
los mercados se verán abo-
cados cada vez más en el 
futuro y que deseamos que 
las regulaciones existentes 
permitan cierta libertad a 
los Estados miembros para 
implementar herramientas 
para la gestión de este ries-
go. Aquí exponemos las que 
el Dr. Garrido expuso:

•	 Seguros	de	ingresos

•	 Registro	de	 
operaciones de  
materias primas

•	 Futuros	y	opciones

•	 Contratos	a	plazo

•	 Diversificación

•	 Plan	comercial

Intervención de Don  
J. M. Sánchez Vizcaíno, 
Catedrático de Sanidad 

Animal en la Universidad 
Complutense de Madrid

A esta ponencia continuó 
la del Dr. Sánchez-Vizcaíno 
sobre “Incidencia de los ries-
gos zoosanitarios y modelos 
para su análisis”. El Dr. J. M. 
Sánchez-Vizcaíno es catedrá-
tico de Sanidad Animal y del 
VISAVET de la Universidad 
Complutense de Madrid. El 
reto de la ganadería desde 
el punto de vista de la Sa-
nidad Animal reside en la 
rápida transferencia de los 
problemas sanitarios debi-
do a la globalización y los 
medios de transporte. Para 
las enfermedades de origen 
animal el mundo es cada vez 
más reducido, lo que conlle-
va a la difusión de enferme-
dades antes de los periodos 
de incubación con lo que 
su propagación es casi im-
parable. El aumento pobla-
cional en los países del Su-
deste Asiático y de Latino-
América, donde en muchos 
de ellos las condiciones de 
bio-seguridad son básicas, 
acrecienta el salto entre es-
pecies de las enfermedades. 
También los cambios pobla-
cionales con las fuertes inmi-
graciones acrecientan estos 
problemas.

La mayor riqueza de la po-
blación demanda mayor 
cantidad de proteínas y ali-
mentos de origen animal en 
su dieta lo que arrastra a una 
mayor producción ganade-
ra y un mayor control de las 
medidas sanitarias. 

Enfocó el problema existente 
en las sociedades desarro-
lladas con el tráfico ilegal de 
especies para su uso como 
mascotas, con la potencial 
transmisión de enfermeda-
des para los humanos y por 
ende a la fauna silvestre de 
los países al ser muchos de 
ellos posteriormente aban-
donados y entrar en contac-
to con la fauna local. 

Otro punto que puede ser 
objeto de riesgo futuro es el 
cambio climático y su reper-
cusión en el desplazamiento 

de vectores, especialmente 
en la franja templada y tro-
pical, y la falta de adaptación 
o nuevas enfermedades en 
áreas consideradas hasta 
ahora libres de ciertas en-
fermedades. En este glosa-
rio de potenciales riesgos, se 
comentó la crisis global, la 
relajación de medidas sani-
tarias por falta de apoyo eco-
nómico a los programas de 
detección temprana y alar-
ma y la peste porcina africa-
na (PPA). 

Ante todos estos riesgos 
potenciales y reales, la pre-
gunta que nos hacemos es 
¿estamos preparados para 
una detección temprana y 
su posterior control y erra-
dicación antes de que sea un 
problema a escala regional, 
nacional o mundial? 

Para ello son necesarias tres 
medidas:

•	 La	prevención	

•	 La	educación	

•	 El	control	

Pero un tema que debe estar 
en la mente de los científi-
cos, técnicos, productores y 
políticos de la gestión sani-
taria animal es el análisis del 
riesgo, que debe compren-
der tres parámetros:

•	 Identificación	
de peligro

•	 Análisis	del	riesgo	de	
entrada y difusión

•	 Evaluación	de	las	
consecuencias

Tras estas ponencias de la 
mañana, se dio paso a un 
turno de preguntas para 
aclaraciones y ampliacio-
nes de puntos expuestos 
que como siempre acogió 
vivas interpelaciones a los 
ponentes. 

Intervención de Don 
Ignacio Machetti, 

Presidente de Agroseguro

La tarde empezó con la po-
nencia del actual Presidente 
de Agroseguro, Sr. I. Machet-
ti con una ponencia titulada 
“Los seguros agrarios como 
instrumento consolidado en 
la gestión de riesgos agro-
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pecuarios”. El Sr. Machetti 
inició su intervención indi-
cando su corto periodo de 
adaptación a esta nueva 
responsabilidad, para a con-
tinuación exponer la peculia-
ridad del seguro agrario en 
el contexto de España.

Comentó las diferentes ins-
tituciones que intervienen 
en el sistema en sus diferen-
tes	estadios,	Sector	público	
(Gobierno central y Comu-
nidades autónomas), Sec-
tor privado (Organizaciones 
agrarias) y Sector asegura-
dor (Agroseguro y entidades 
aseguradoras). Asimismo se-
ñaló la labor del Consorcio 
de Compensación de Segu-
ros en su labor como Rease-
gurador y su participación 
como Entidad aseguradora.

Se presentó la evolución del 
Seguro Agrario en el tiem-
po desde el incremento de 
líneas de aseguramiento, 
producciones	y	número	de	
asegurados, finalizando en 
la etapa actual con el seguro 
creciente. (Veáse cuadro 1)

Presentó bajo los “Nuevos 
retos en las herramientas de 
gestión de riesgos en Espa-
ña” los siguientes objetivos 
y sus respuestas a futuro:

a) Dar respuesta a nue-
vas necesidades y de-
mandas de nuestros 
clientes: 
Seguros técnica-
mente adaptados, 
nuevas coberturas: 
seguro creciente

b) Necesidad de adap-
tación a un entorno 
dinámico y cambiante 

(cambios económicos 
y sectoriales, cambios 
normativos, cambio 
climático etc.) 
Seguro de ingresos 
Seguros renovables

c) Sostenibilidad del 
sistema español de 
seguros agrarios man-
teniendo la excelencia 
en la gestión 
Aplicación de eco-
nomías de escala

La presentación terminó con 
una propuesta general de los 
seguros muy en línea con la 
situación de crisis económi-
ca mundial traducido a los 
seguros:

“Se percibe una nueva rea-
lidad (políticas nacionales 
e internacionales, realidad 
socioeconómica, impor-
tancia del medioambiente, 
cambio climático, etc.) a la 
que el sistema español debe 
adaptarse para satisfacer las 
demandas de sus clientes y 
mantener la sostenibilidad 
del sistema”.

Intervención de Don  
J. Mª García de Francisco, 

Subdirector General de 
Análisis, Prospectiva y 

Coordinación del MARM

La ponencia presentada por 
el Sr. J. Mª García de Francis-
co, Subdirector General de 
Análisis, Prospectiva y Coor-
dinación del MARM versó 
sobre “el sector agrario”, 
tema que parece externa-
mente ajeno a la gestión de 
los riesgos agrarios pero al 
igual que anteriormente nos 

habían llevado a una visión 
globalizadora del mundo ac-
tual, vemos que aquí tam-
bién se une todo.

Como su título, seccionó la 
presentación en los tres ca-
pítulos: Ahorro, Financiación 
y Fiscalidad.

Se inició por la financiación, 
haciendo una amplia visión 
de	los	distintos	medios	pú-
blicos y privados que el sec-
tor agrario tiene para su fi-
nanciación a corto y medio 
plazo. Se entró en detalle 
ante los planes de medidas 
que el Gobierno realiza en 
determinados momentos 
bajo los genéricos “Plan de 
Medidas para la mejora de 
financiación del sector agra-
rio” tanto en España como 
en otros países de la Unión 
Europea que evidencian 
una competencia directa 
con nuestros productores. 
Los resultados finales tanto 
de refinanciación de deuda 
como créditos nuevos que-
daron plasmados en una de 
sus transparencias; los resul-
tados fueron:

•	 Refinanciación:	24.694	
beneficiarios con un 
capital refinanciado 
de 684 millones de €

•	 Créditos	nuevos:	
22.084 beneficiarios 
con nuevos créditos 
por valor de 1854 
millones de €

Los resultados del plan son 
que ya en el tercer trimes-
tre de 2010 se confirma el 
cambio de tendencia en el 
acceso al crédito del sector 
agrario.

Se tocó la situación especial 
del sector ganadero: “La si-
tuación presente del sector 
agrario es sustancialmente 
diferente a la de hace un año 
(2010). Ya no existe una si-
tuación generalizada de res-
tricción en el acceso al cré-
dito, pero el sector ganadero 
se enfrenta a una situación 
más compleja”. 

Este sector necesita:

“Es necesario diseñar he-
rramientas específicas para 
afrontar no sólo problemas 
de liquidez, sino también in-
versiones que permitan me-
jorar la eficiencia en el uso 
de factores de producción”. 
Para ello, el  MARM, a través 
de un convenio con SAECA, 
aportará fondos que cubran 
el coste de los avales, hasta 
una cuantía avalada máxi-
ma de 90 millones de € y la 
bonificación, por parte del 
MARM, de los intereses de 
los préstamos que suscriban 
las empresas del sector ga-
nadero al amparo de las lí-
neas de financiación del ICO.

Respecto a la fiscalidad, se 
desgranaron los impuestos 
en lo que el MARM tiene una 
acción en su actividad coor-
dinadora con el MEH. 

FISCALIDAD DIRECTA 
Rendimientos:
Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas 
•	Estimación	Objetiva
•	Estimación	Directa
Impuesto sobre Sociedades

FISCALIDAD INDIRECTA 
(Venta o prestación 
de servicios)
Impuesto sobre el 
Valor Añadido 
•	Régimen	Especial	
de la Agricultura, 
Ganadería y Pesca
•	Régimen	General	
Simplificado
•	Régimen	General

IMPUESTOS ESPECIALES 
(consumo)
Impuesto sobre 
Hidrocarburos
•	Devolución	permanente	
para el gasóleo agrícola

IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE 
NATURALEZA RÚSTICA

1980 1990 2000 2010

CAPITAL 
ASEGURADO* 

22,17 2.492,60 5.783,43 11.071,20

PRIMAS NETAS 
PERIODIFICADAS*

1,15 103,01 280,94 650,52

SUBVENCIONES* 0,59 74,29 178,16 405,82

NÚMERO DE 
PÓLIZAS

2.204 279.404 367.147 485.008

SINIESTRALIDAD* 0,23 135,62 163,40 554,01

Cuadro 1. Volumen de negocio

*Mill (€).
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El agro español se encuen-
tra principalmente en el sis-
tema de estimación objetiva 
agraria, así mientras en este 
sistema están aproximada-
mente 1.050.000 producto-
res, en estimación directa 
este	número	se	queda	en	
67.000. Esto nos hace ver 
que actualmente la menor 
carga burocrática y el mejor 
trato impositivo de la esti-
mación objetiva agraria es 
un punto fuerte a mantener 
para el agro español.

Anualmente, el MEH, a reco-
mendación del MARM, publi-
ca unas medidas de carácter 
reductor por zonas y cultivos 
a los valores de los módulos 
de general aplicación.  

Respecto al ahorro, se co-
mentó que se están inician-
do en algunas entidades 
bancarias y Cajas de Aho-
rro unas líneas especiales 
de ahorro para el sector 
agrícola con características 
específicas.

Intervención del Sr. 
Triana, Director de 

BME clima de Bolsas y 
Mercados Españoles

La mañana del día 29 de julio 
se inició el Encuentro con la 
ponencia “Los derivados cli-
máticos y sus aplicaciones 
en la gestión de los riesgos 
agropecuarios”. La ponen-
cia fue dictada por el Sr. P. 
Triana que es el Director de 
la	entidad	BME	clima	de	Bol-
sas y Mercados Españoles.

El Sr. Triana realizó, en opi-
nión de muchos presentes, 
una aportación nueva a lo 
que hasta la fecha se co-
nocía para los temas de las 
adversidades climáticas en 
agricultura y otros sectores 
productivos en los que la cli-
matología juega un papel di-
recto muy importante.

Los productos que esta En-
tidad ofrece son Derivados 
climáticos. No hay que con-
fundir los derivados con los 
seguros. Estos derivados 
son para diferentes aspec-
tos	únicos	o	combinados		de	
parámetros climatológicos 
como temperatura, lluvia, 
insolación, viento, hume-

dad, escarcha, nieve, etc. 
Se llevan utilizando en di-
versos países desde 1997. 
Los principales países en los 
que están implantados son 
USA, Japón, Australia, UK y 
en India, África, Sudaméri-
ca. Su funcionamiento es si-
milar a los seguros pero con 
ciertas ventajas, ya que el 
derivado se basa en los pa-
rámetros contratados y no si 
estos han generado efectos 
negativos sobre el negocio 
en riesgo. Con respecto a los 
seguros son más flexibles, 
cómodos, y (posiblemente) 
económicos.

Intervención de Don 
J. Simón, Profesor e 

Investigador del CEIGRAM

A continuación, se pasó a 
la ponencia del Profesor de 
Economía Agraria e inves-
tigador del CEIGRAM de la 
Universidad Politécnica de 
Madrid  Dr. J. Simón con el 
tema de “Mercados de fu-
turo y sus posibilidades de 
aplicación en el sector agra-
rio”. El Dr. Simón ha partici-
pado sobre el desarrollo de 
los mercados de futuro de-
sarrollados en España, tanto 
el de cítricos de Valencia 
como el del aceite de oliva 
de Jaén, desgranando las 
dificultades de estas nuevas 
herramientas en su estable-
cimiento, como los motivos 
de su fracaso ante mercados 
plenamente consolidados 
en USA y Europa tanto para 
productos agrarios como 
derivados de estos (Ej. leche 
desnatada).

Los mercados de futuro 
son transacciones mercan-
tiles con opciones de com-
pra y venta en el tiempo que 
permiten a sus operadores 
asegurarse de unos abaste-
cimientos, y a los produc-
tores de unas ventas de sus 
productos a unos precios 
determinados. Europa no es 
un mercado líder en dichos 
temas pero posee un pode-
roso mercado EURONEXT 
donde se puede operar en 
un amplio conjunto de pro-
ductos agrarios, tanto de 
producción europea como 
internacional.

Intervención de un 
representante de la 

empresa ELECNOR-Deimos

Siguió a este tema, otra po-
nencia de carácter tecnoló-
gico que cada vez se está 
poniendo más en boga en 
los sistemas de valoración 
de los efectos climatológi-
cos, “Las imágenes de sa-
télite en la identificación y 
gestión de los fenómenos 
naturales adversos” por un 
representante de la empresa 
ELECNOR-Deimos.

En los sistemas tradiciona-
les de las evaluaciones de 
los acontecimientos causa-
dos por fenómenos clima-
tológicos tanto en agricul-
tura y ganadería como en el 
medioambiente la estima-
ción del daño se basa prin-
cipalmente por la visita in 
situ para la estimación de la 
extensión y profundidad del 
daño, para hacer una valora-
ción económica del inciden-
te. ELECNOR-Deimos pre-
senta la “TELEDETECCIÓN 
es una herramienta ideal 
para la evaluación de estos 
fenómenos dado que sumi-
nistra de forma instantánea 
una gran cantidad de infor-
mación, para cualquier parte 
de la superficie terrestre y 
con gran cobertura espacial 
y temporal”.

Los tipos de riesgos que 
afectan básicamente a todos 
los cultivos y cuya teledetec-
ción está actualmente prepa-
rada son:

•	 CLIMÁTICOS:	Pedrisco,	
helada, sequías, inun-
daciones, viento, nieve, 
incendio, etc. 

•	 SANITARIOS:		Plagas	y	
Enfermedades 

•	 GEOLÓGICOS:	Terre-
motos, Erupciones vol-
cánicas, etc. 

•	 DERIVADOS	DE	LA	AC-
CIÓN	DEL	HOMBRE:	
Medioambientales o de 
otro tipo

Debido a los diferentes sa-
télites existentes, geoesta-
cionarios o polares-heliosin-
crona, a sus diferentes ban-
das espectrales, resolución 

y frecuencia de paso hacen 
que los puntos considerados 
anteriormente se puedan 
valorar con alta precisión y 
exactitud.

La incidencia de la luz solar 
refleja las diferentes bandas 
espectrales que son media-
das por los sensores de los  
satélites y las comparacio-
nes entre ciertas bandas es-
pectrales permiten medir los 
parámetros antes indicados. 

A continuación se mostraron 
ejemplos analizados median-
te la detección de los cuatro 
grupos anteriormente indi-
cados, haciendo hincapié en 
la detección de sequías al 
existir actualmente un segu-
ro agrario de este tema.

Mesa redonda con título 
conjunto “Nuevos enfoques 

y perspectivas sobre la 
gestión de riesgos”

Finalizada la intervención, se 
pasó a una mesa redonda, 
donde se dieron tres cortas 
presentaciones bajo el título 
conjunto “Nuevos enfoques 
y perspectivas sobre la ges-
tión de riesgos” por el Sr. J. 
C. Sánchez, director del Área 
de Siniestros de Agroseguro, 
S.A., el Dr. A. Garrido, que 
había intervenido en el día 
anterior, y la Sra. M. J. Pro, 
Jefa del Área de Coopera-
ción y Asesoramiento Inter-
nacional de ENESA (MARM).

Clausura del Encuentro por 
Don Dr. Salvador Ordóñez 
Delgado, Rector de la Uni-
versidad Internacional Me-
néndez Pelayo, que tras una 
introducción a las funciones 
docentes y sociales de la 
UIMP, procedió a la entrega 
de acreditaciones a los asis-
tentes del Encuentro.  

José Antonio  
Gómez Barona.  

Jefe de servicio de 
ENESA



Nº 79. Pág. 6

I. Contexto de la 
Región Andina

En la Región Andina, la fiebre 
aftosa es una de las enfer-
medades animales que más 
amenaza a la economía y el 
bienestar de los ganaderos 
por su impacto sobre los in-
gresos de los pequeños pro-
ductores. Provoca también 
importantes pérdidas en la 
economía global de los paí-
ses, dado que su declaración 
implica fuertes restricciones 
comerciales. Además de la 
importancia económica na-
cional, controlar y erradicar 
esta enfermedad es esencial 
para permitir el crecimiento 
sostenible del sector gana-

dero y la permanencia de la 
población en el medio rural.

Desde hace años, los gobier-
nos de América Latina han 
sido conscientes de la impor-
tancia que tiene desarrollar 
estrategias conjuntas de erra-
dicación y control de esta epi-
zootia que afecta al ganado va-
cuno, ovino, caprino, porcino y 
también a los camélidos sud-
americanos (alpaca y llama).

En 1988 se aprobó el Plan de 
Acción del Programa de Erra-
dicación de la Fiebre Aftosa 
en América del Sur (1989-
1999) (PANAFTOSA). Gracias, 
en gran medida, a este pro-
grama,	en	los	últimos	años	
del siglo XX no se detectó 
ningún	foco	de	la	enferme-

dad en más de la mitad de la 
cabaña bovina. Si bien, en el 
año 2000 la situación epide-
miológica cambió con la apa-
rición del virus en el Cono Sur 
del Continente.

La incidencia y distribución 
de la fiebre aftosa en la subre-
gión ha mostrado una tenden-
cia decreciente en el periodo 
1993-2002. Registrándose la 
cifra más alta de diagnósticos 
en 1994, con 481 focos y la 
menor en 1997 y 1999 con 115 
focos, finalizando el período 
con 132 focos en el año 2002.

El Programa Subregional 
Andino (2002-2009) enmar-
cado en el Plan Hemisférico 
de Erradicación de la Fiebre 
Aftosa para América del Sur, 
expone la conveniencia de 
fortalecer las acciones de co-
gestión	entre	los	sectores	pú-
blico y privado con una efecti-
va participación y articulación 
multisectorial en todos los ni-
veles que permitan lograr la 
erradicación de esta enferme-
dad en la Subregión Andina. 
Entre las acciones prioritarias 
del Plan se destacan:

•	El	establecimiento,	protec-
ción y ampliación de zonas 
libres de fiebre aftosa.

•	Consolidar	los	sistemas	de	
notificación basados en 
una información inmedia-
ta de focos de la enferme-
dad para un resultado efi-
caz en prevención de focos 
secundarios.

•	Lograr	una	mayor	vincula-
ción del sector privado in-
cluyendo a los ganaderos, 
gremios profesionales, uni-
versidades y los diversos 
actores sociales involucra-
dos en el mismo, a través de 
su activa participación en la 
formulación y ejecución de 
los Programas Nacionales y 
subprogramas zonales.

De este modo se favorecería 
la viabilidad y sostenibilidad 
de las actividades de erra-
dicación de la fiebre aftosa, 
precisando y definiendo cla-
ramente, entre todos los im-
plicados, los mecanismos 
tácticos y operativos para su 
aplicación y autofinanciación, 
así como las funciones, res-
ponsabilidades y compromi-
sos de cada entidad o institu-
ción participante.

Según	el	epidemiólogo	de	
PANAFTOSA,  Víctor Saraiva, 
en el Hemisferio Sur, el 85%  
de los bovinos de la región 
están libres o sin vacunación, 
lo que anima a continuar con 
el programa de erradicación. 
Actualmente	Perú	y	Colom-
bia tienen gran parte de su 
territorio libre de fiebre afto-
sa. Mientras que en Ecuador y 
Venezuela se presentaron 128 
y 13 focos respectivamente 
en 2009.

Considerando la evolución de 
la situación epidemiológica y 
la necesidad de avanzar en la 
erradicación de la enferme-
dad, este programa subregio-
nal fue ampliado hasta el año 
2015.

II. Aportación del seguro 
público-privado

En este contexto, la imple-
mentación de sistemas de 
compensación de pérdidas 
provocadas por fiebre aftosa 
a	través	de	un	sistema-públi-
co privado como el seguro 
agropecuario, puede ofrecer 
un instrumento adicional para 
fomentar la detección tempra-
na, así como el control y erra-
dicación de la citada enferme-
dad, al tiempo que contribuye 
a mantener la estabilidad eco-
nómica de las explotaciones, 
garantizando la sostenibilidad 
económica de los ganaderos 

Colaboración de ENESA con la FAO, en el 
proyecto de fiebre aftosa en la Región Andina

Durante los años 2010 y 2011, ENESA ha participado en talleres organizados por 
la FAO en Latinoamérica, en los que se ha debatido sobre el papel del seguro 
público-privado	en	el	control	y	contención	de	epizootias	en	la	Región	Andina.
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y la  permanencia de la pobla-
ción en el medio rural.

Por otro lado, un sistema de 
seguros	público-privado,	que	
integre a todos los actores 
implicados en la gestión del 
riesgo, facilita la coordina-
ción y trabajo conjunto de los 
sectores	público	y	privado,	a	
la vez que fomenta la parti-
cipación de los ganaderos, a 
través de sus representantes 
oficialmente reconocidos, en 
la toma de decisiones y en el 
diseño de los seguros. 

III. Proyecto para el control 
progresivo de fiebre aftosa 
en Perú, Colombia, Ecuador, 

Bolivia y Venezuela 

En el mes de febrero de 2010 
se inició oficialmente el “Pro-
yecto para el control progre-
sivo	de	fiebre	aftosa	en	Perú,	
Colombia,	Ecuador,	Bolivia	y	
Venezuela”, con un acto de 
apertura en Santiago de Chile.

El citado proyecto está coor-
dinado por la Organización 
de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimenta-
ción (FAO) y financiado en 
gran medida con fondos de 
la Agencia Española de Coo-

peración Internacional para el 
Desarrollo  y en menor pro-
porción con fondos de la coo-
peración italiana.

Se trata de un ambicioso pro-
yecto, que además de abarcar 
cinco países contempla as-
pectos que van desde el for-
talecimiento de los servicios 
veterinarios hasta el fomento 
de la educomunicación, in-
cluyendo también un com-
ponente sobre mecanismos 
de financiación.

Teniendo en cuenta estos 
antecedentes, en el mes de 
agosto de 2010, tuvo lugar en 
Santiago de Chile el “I Taller 
de Evaluación del Estado de 
Avance del Proyecto Regio-
nal Integrado sobre Control 
Progresivo de la Fiebre Af-
tosa en la Región Andina”. 
En el citado taller, durante el 
debate sobre el componente 
del proyecto relacionado con 
las fuentes de financiación y 
el impacto económico de la 
fiebre aftosa en los pequeños 
y medianos productores, la 
Jefa de Área de Cooperación 
y Asesoramiento Internacio-
nal de ENESA presentó el 
sistema de seguros agrarios 
español como un modelo 
orientativo para desarrollar  

estrategias de acercamiento 
público-privado	en	el	control	
de la enfermedad. Asimis-
mo, el seguro podría actuar 
como instrumento de fortale-
cimiento de los mecanismos 
de compensación en caso de 
aparición de la enfermedad, 
agilizando el pago de indem-
nizaciones y fomentando de 
este modo la declaración rá-
pida de nuevos focos.

Considerando la postura ins-
titucional de los coordinado-
res del proyecto en cada país 
y la situación epidemiológica 
de los diferentes países parti-
cipantes en el mismo, se deci-
dió	iniciar	en	Perú	y	Colombia	
los estudios para analizar la 
viabilidad de implantación de 
un seguro ganadero con ga-
rantía frente a fiebre aftosa, 
en un marco de colaboración 
público-privado.

El primer paso consistió en 
la elaboración de un breve 
informe por los técnicos de 
ENESA denominado “El segu-
ro agrario en la contención y 
compensación de epizootias”. 
Este documento se facilitó a 
los coordinadores nacionales 
de	Colombia	y	Perú.

En	el	caso	concreto	de	Perú,	
tras la recepción de este do-

cumento, para conocer la 
disposición a apoyar esta ini-
ciativa de los diferentes orga-
nismos	públicos	y	privados	
relacionados con la sanidad 
animal y los seguros, se orga-
nizó, el 19 de octubre de 2010 
en Lima, el “I Taller nacional 
para la identificación de las 
bases para el establecimien-
to de seguros ganaderos pú-
blico-privados en Perú”. En 
donde el Director de ENESA 
presentó “La experiencia de 
ENESA con los seguros agra-
rios y ganaderos: Funciona-
miento y ventajas para los 
sectores	público	y	privado”.	

En el citado taller participaron 
representantes de las princi-
pales asociaciones de gana-
deros peruanos, responsables 
del Ministerio de Agricultura 
de	Perú	en	materia	de	sanidad	
animal (SENASA) y la gestión 
de riesgos, representantes de 
la Comunidad Andina de Na-
ciones en cuestiones relacio-
nadas con el control de fiebre 
aftosa, representantes de las 
principales compañías de se-
guros	que	actúan	actualmente	
en	el	ramo	agrario	en	Perú	(La	
Positiva	y	Mapfre	Perú)	y	rea-
seguradores internacionales 
(Mapfre Re). Como es lógico, 
estuvieron también presentes 
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los coordinadores del proyec-
to de FAO y representantes de 
ENESA.

En el mismo, se constató el 
interés, de todas las partes 
representadas, en avanzar en 
el análisis de las posibilida-
des de desarrollo de un sis-
tema de seguros ganaderos 
basado en un partenariado 
público-privado.

Al concluir el taller, todos los 
organismos representados 
acordaron iniciar el diagnós-
tico	de	la	situación	en	Perú	
para valorar la viabilidad de 
la aplicación de un sistema de 
seguro	público-privado,	bajo	
cuyo esquema de colabora-
ción se ofrezca un instrumen-
to de compensación frente a 
ciertas pérdidas derivadas de 
la aparición de fiebre aftosa. 
En respuesta a este acuerdo, 
el Director de ENESA se ofre-
ció a elaborar una aproxima-
ción inicial al análisis del con-
texto peruano.

Por este motivo, los servi-
cios técnicos de ENESA, en 
colaboración con Agrosegu-
ro y con apoyo técnico de 
Tragsatec, elaboraron una 
aproximación inicial al con-
texto legal, asegurador y de 
sanidad	animal	en	Perú,	para	
valorar las posibilidades de 
diseñar y aplicar un seguro 
ganadero con garantía frente 
a fiebre aftosa, como instru-
mento de apoyo en el progra-
ma de control y erradicación 
de la citada enfermedad.

Este estudio constituyó una 
fase inicial de recopilación 
de información para expo-
ner a los representantes del 
sector agropecuario, sector 
asegurador e instituciones y 
organismos implicados en la 
gestión de riesgos en la ga-
nadería peruana, las posibi-
lidades de implementar un 
seguro ganadero con una co-
bertura de fiebre aftosa, así 
como los principales requisi-
tos para avanzar en el estudio 
sobre la viabilidad de la im-
plementación de un sistema 
de	seguros	público-privado	
que pueda ofrecer garantías 
frente a epizootias.

El estudio introduce en la rea-
lidad	pecuaria	de	Perú	a	través	
de sus principales rasgos so-

cioeconómicos, tras describir 
la amenaza que supone la fie-
bre aftosa para la estabilidad 
económica de los pequeños 
y medianos ganaderos; se 
contemplan, asimismo, los 
principales aspectos legales 
del ámbito asegurador y sa-
nitario, que pueden facilitar o 
condicionar la aplicación de un 
seguro, como mecanismo de 
compensación, para fomentar 
la declaración temprana de la 
enfermedad y avanzar así por 
la senda de la erradicación 
progresiva de la fiebre afto-
sa en este país. Tras exponer 
las principales características 
del mercado asegurador en 
el ramo agrario del país, se 
presentan los aspectos más 
destacables que pueden con-
tribuir a agilizar o frenar el de-
sarrollo de un sistema de se-
guros ganaderos basado en 
un	modelo	público	privado	de	
transferencia de riesgo.

Este estudio fue presentado, 
por los técnicos de ENESA, 
en el “II Taller nacional para 
la identificación de las bases 
para el establecimiento de 
seguros ganaderos público-
privados en el Perú”, celebra-
do en Lima el 15 marzo 2011.

En este taller participaron 
representantes de ENESA; 
del SENASA, de la Dirección 
de Capitalización y el Segu-
ro Agrario dependiente del 
Ministerio de Agricultura de 
Perú,	representantes	de	ase-
guradoras (La Positiva), repre-
sentantes de los productores 
(Fongal y Apa) y varios técni-
cos de FAO.

La Jefa de Área de Coopera-
ción y Asesoramiento Inter-
nacional de ENESA presentó 
las conclusiones del diagnós-
tico inicial  y a continuación el 
representante de la Dirección 
de Capitalización y Seguros 
Agrarios	de	Perú	expuso	la	
problemática del actual se-
guro pecuario peruano, di-
señado por la empresa mexi-
cana Latin Risk. Finalmente, 
se realizó un extenso debate 
sobre las posibilidades de 
implementación de un nuevo 
seguro y a modo de conclu-
sión se acordó:

1. Mejorar el conocimiento de 
los aspectos conceptuales 
y operativos de los segu-

ros ganaderos entre todos 
los involucrados.

2. Diseñar y proponer un se-
guro ganadero a medida 
de las necesidades del sis-
tema	sanitario	en	Perú.

3. Priorizar los aspectos de las 
enfermedades exóticas de 
notificación obligatoria.

4. Elaborar un plan integral 
para posterior implemen-
tación del seguro pecuario.

5. Realizar reuniones bilate-
rales con los involucrados 
en la implementación del 
seguro en el sistema.

6. Mejorar las acciones de co-
municación entre los invo-
lucrados del sistema.

7. Realizar las acciones que 
aseguren que los seguros 
ganaderos sean parte de la 
política de estado.

8. Elaborar una propuesta de 
modificación del marco 
legal en aspectos de las 
condiciones generales 
y especiales del seguro 
pecuario.

9. Constituir un grupo de tra-
bajo multisectorial con la 
siguiente composición:
•		Un	representante	de	cada	

una de las aseguradoras.
•		Un	representante	del	Mi-

nisterio de Agricultura y 
Ganadería (MINAG).

•		Un	 representante	del	
Fondo de Garantía del Se-
guro Agrario (FOGASA).

•		Un	representante	de	cada	
uno de los sectores de 
productores.

•		Un	representante	del	Ser-
vicio Nacional de Sanidad 
Agraria (SENASA).

IV. Situación Actual de la 
colaboración ENESA-FAO 

en la Región Andina

En el mes de mayo de 2011, 
ENESA ha firmado una “Carta 
de Acuerdo” con la Oficina 
de FAO para América Latina 
y Caribe, para continuar el 
estudio sobre la viabilidad 
de implantación de un se-
guro pecuario con cobertu-
ra frente a fiebre aftosa en 
Perú,	desarrollando	en	una	
primera etapa las siguientes 
actuaciones:

I.1.  Talleres de debate con 
los actores implicados.

I.2.  Elaboración de un infor-
me ampliado del marco 
legal.

I.3.  Elaboración de un infor-
me ampliado del merca-
do asegurador.

Una vez finalizados estos tra-
bajos, se podría ampliar la 
colaboración técnica a una 
segunda etapa contemplan-
do las siguientes actuaciones:

I.4.  Talleres de debate con 
los actores implicados.

I.5.  Análisis de riesgo de fie-
bre aftosa.

I.6.  Análisis de la red de 
alerta sanitaria.

I.7.  Valoración de sis te -
mas de financiación y 
reaseguro.

I.8.  Estimación económica 
del coste de implemen-
tación del sistema.

Un análisis pormenorizado 
de la situación permitirá ava-
lar la viabilidad y sostenibili-
dad a medio y largo plazo del 
modelo. Asimismo, servirá 
de base para lograr credibi-
lidad ante todos los actores 
y garantizar su implicación 
en el desarrollo y aplicación 
del modelo de aseguramien-
to basado en un partenariado 
público-privado.

Este tipo de estudio se podría 
realizar en el futuro en otros 
países de la Región Andina, 
siempre y cuando la preva-
lencia de la enfermedad se 
encuentre en niveles contro-
lados gracias al adecuado 
funcionamiento de las cam-
pañas de control y erradi-
cación oficiales. Como es el 
caso de Colombia, país en el 
que está previsto celebrar un 
taller con representantes del 
sector	público	y	privado,	en	
el marco del programa regio-
nal coordinado con FAO, para 
presentar las oportunidades 
que podría ofrecer un seguro 
pecuario en la contención y 
control de epizootias, siguien-
do un proceso de colabora-
ción	similar	al	de	Perú.

María José Pro
Jefe de área internacional

ENESA
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Delimitar y referenciar las 
parcelas agrícolas ha sido 
siempre un objetivo esencial 
a la hora de conceder cual-
quier tipo de ayuda al sector 
agrario. Históricamente se 
ha recurrido a los sistemas 
más sencillos que facilitaran 
la labor de los agricultores a 
la hora de cumplimentar sus 
solicitudes o sus pólizas. No 
siempre ha sido posible: ini-
cialmente, cuando se suscri-
bían pólizas de seguro, era 
necesario escribir largos 
rollos de papel en los que 
se describía con el máximo 
detalle la situación y forma 
geométrica de las parcelas 
que se iban a asegurar.

A medida que los sistemas 
de control de ayudas han 
ido demandando mayor 
precisión, las herramientas 
tecnológicas del momento 
se han intentado adaptar a 
este mercado. Por poner un 
ejemplo sencillo, la obligato-
riedad de incluir las referen-
cias	del	Catastro	de	Rústica	
en las solicitudes de la PAC 
ha sido el principal impulsor 
de la actualización de dicho 
Catastro. Esta obligatoriedad 

también ha desembocado en 
que todos los demás siste-
mas de gestión y control, in-
cluyendo el de seguros agra-
rios, han tenido que adoptar 
también dichas referencias.

El siguiente paso para au-
mentar la precisión ha sido 
incorporar instrumentos in-
formáticos de georreferen-
ciación, los llamados Siste-
mas de Información Geo-
gráfica (SIG). Estos sistemas 
combinan imágenes reales 
tomadas del terreno (foto-
grafías aéreas o de satélite) 
con información vectorial 
y alfanumérica asociada a 
esas imágenes, todo ello re-
ferenciado respecto de un 
sistema de coordenadas es-
paciales. En España, desde 
el año 2005, es el SIGPAC el 
sistema	único	de	referen-
ciación de las parcelas agrí-
colas en el marco de la PAC 
(Real Decreto 2128/2004, de 
29 de octubre).

Como consecuencia de la 
aparición de este SIG los re-
gistros de las Comunidades 
Autónomas, competentes 
en la gestión de ayudas, han 
tenido que adaptarse. Ade-

más, están surgiendo cada 
día nuevas bases de datos 
que utilizan como base las 
referencias que aporta el 
SIGPAC, no solo por la pre-
cisión que este aporta, sino 
porque permite “ver”, desde 
un punto de vista objetivo, 
lo que los agricultores tienen 
sobre el terreno en realidad. 

La versatilidad y aplicabili-
dad de este SIG puede per-
mitir, entre otras cosas, que 
el Sistema de Seguros Agra-
rios español dé un nuevo 
paso adelante mediante la 
adecuación a este sistema. 
Así, durante el año 2011, año 
de implantación por primera 
vez de los seguros de cober-
turas crecientes, uno de los 
objetos de debate en las di-
versas reuniones de ENESA 
con todas las partes implica-
das ha sido la necesaria ac-
tualización de la definición 
de “parcela agrícola” den-
tro del sistema de seguros. 
Dicha definición ha incluido 
por primera vez la referencia 
SIGPAC.

No obstante, hay que preci-
sar algunas cosas sobre el 
SIGPAC antes de entrar en 
el tema que ocupa este artí-
culo. El Sistema de Informa-
ción Geográfica de Parcelas 
Agrícolas español utiliza 
como base los siguientes 
elementos:

- Fotografías aéreas pro-
cedentes del Instituto 
Geográfico Nacional, 
de antigüedades com-
prendidas entre el año 
2007 y 2010.

- Vectoriales proceden-
tes	del	Catastro	de	Rús-
tica, con las mismas re-
ferencias geográficas 
y de datos catastrales 
que constan en la Di-
rección General del Ca-
tastro del Ministerio de 
Hacienda.

- Vectorial de usos del 
terreno, que en el SI-
GPAC se denominan 
“recintos”. Estos re-
cintos están limitados 
por las parcelas catas-
trales, de lo que se de-
duce que un recinto es 
una delimitación del 
uso agrícola/no agrí-
cola de la parcela que 
utiliza sus mismas re-
ferencias geográficas y 
catastrales.

- Información asociada a 
parcelas y recintos: uso 
del suelo, porcentaje 
de irrigación, coeficien-
te de pastoreo, pen-
diente media, fecha del 
vuelo, año de referen-
cia catastral, etcétera.

Con estos elementos, ¿qué 
declara el agricultor en su so-
licitud PAC? El agricultor está 
obligado a declarar todas las 
parcelas de su explotación 
que tengan usos agrícolas. 
Estos usos están definidos 
en la capa de recintos, por 
lo que en su solicitud hace 
constar las referencias de di-
chos recintos. Dicha referen-
cia incluye información catas-
tral: provincia, municipio, po-
lígono, parcela. Y finalmente 
el	número	de	recinto	que	co-
rresponda (si la parcela tiene 
un solo recinto, el 1; si tiene 
5, el 1, 2, 3, 4 ó 5). También 
se incluirá otra información 
en la solicitud, tal como tipo 
de cultivo y variedad, e inclu-
so un croquis de los recintos 
en caso de que sean cultiva-
dos por más de un agricultor 
o haya diferentes cultivos en 
los mismos.

Por lo tanto, a efectos de la 
PAC la unidad básica de de-
claración es el recinto, lo que 
hace pensar que ésta debería 
ser la unidad básica que cual-
quier otro registro relaciona-
do con la agricultura debería 
adoptar para seguir con pre-

 La nueva definición de parcela agrícola en 
el sistema español de seguros agrarios

La identificación de parcelas del SIGPAC ha permitido introducir una nueva 
definición de parcela aplicada en los seguros agrarios del Plan 2011.

Fotografía: parcela SIGPAC que contiene diferentes recintos.
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cisión las parcelas de la ex-
plotación de que se trate.

Hasta ahora, cuando el agricul-
tor suscribía una póliza de se-
guro, indicaba las referencias 
catastrales de las parcelas co-
rrespondientes, aportando el 
dato de polígono y parcela; los 
datos de provincia y municipio 
eran extraídos de los datos del 
Instituto Nacional de Estadís-
tica (INE), que no concuerdan 
con los datos de la Dirección 
General del Catastro. Aunque 
esta forma de obrar ha resul-
tado operativa hasta la fecha, 
cuando se ha presentado la 
posibilidad de hacer cruces de 
datos a efectos de control esta 
circunstancia ha supuesto un 
problema serio. Dado que el 
SIGPAC se ha convertido, por 
llamarlo de una manera senci-
lla,	el	“número	de	bastidor”	de	
las parcelas agrícolas, resulta 
lógico	utilizar	únicamente	esta	
referencia como identificador 
a la hora de suscribir una póli-
za de seguro.

Persiguiendo este objetivo 
ENESA, a lo largo de esta 
campaña, ha propuesto la in-
troducción del término “Par-
cela a efectos del seguro” en 
la redacción de las distintas 
Órdenes reguladoras que 
definen producciones, ren-
dimientos asegurables, con-
diciones técnicas mínimas 
de cultivo, ámbito de aplica-
ción, periodos de garantía, 
fechas de suscripción y pre-
cios unitarios de los seguros 
con coberturas crecientes. 

Teniendo en cuenta las con-
diciones necesarias de los 
seguros agrarios, las carac-
terísticas de las explotacio-
nes y la información SIGPAC, 
se ha establecido la siguien-
te definición:

“Tendrá la consideración de 
parcela la superficie total de 
un mismo cultivo y variedad 
incluida en una misma par-
cela SIGPAC”.

“En aquellos casos en que 
la extensión continua del 
mismo cultivo y variedad 
incluya varias parcelas SI-
GPAC, cada extensión de 
terreno situada en una par-
cela SIGPAC distinta se con-
siderará como una parcela 
independiente.

Así mismo, para un mismo 
cultivo, variedad y parce-
la SIGPAC, se considera-
rán también como parcelas 
distintas:

- Las super f ic ies que 
cuenten con alguno de 
los sistemas de protec-
ción preventiva, previs-
tos en el condicionado 
del seguro.

- Las plantaciones de 
cultivos leñosos que 
tengan distintos siste-
mas de conducción.

- Las superficies ocupa-
das por hortalizas al 
aire libre cuya fecha de 
trasplante sea superior 
a los 15 días.

- Las superficies ocupa-
das por hortalizas bajo 
cubierta o por hortali-
zas en Canarias cuya 
fecha de trasplante sea 
superior a los 7 días.

- En el caso de cultivos 
en invernadero, cada 
una de las estructuras 
cerradas se conside-
rarán como parcelas 
independientes.

En caso de que las superfi-
cies anteriores no constitu-
yan una superficie continua, 
sino que estén integradas 
por la agrupación de dife-
rentes superficies podrán, 
a su vez, dividirse en parce-
las distintas cuando dichas 
superficies diferentes estén 
distantes entre sí más de 250 
metros y cada una de ellas 
tenga una superficie de al 
menos 1 hectárea.”

Con esta definición, se trata 
de tener en consideración 
una casuística amplia, ya 
que se contemplan varias 
posibilidades en relación 
con la realidad de la activi-
dad productiva.

No obstante, esta definición 
sigue implicando la utiliza-
ción de la referencia de la 
parcela SIGPAC, no la del 
recinto, que es un objetivo a 
lograr en los próximos años. 
Hay mucho camino por reco-
rrer todavía, evidentemen-
te,  dado que hay casuística 
muy elevada. Se estima que 
se declaran, al año, unos 

17.000.000 de recintos PAC 
en todo el territorio nacio-
nal, correspondientes a casi 
1.000.000 de agricultores. Si 
se piensa que de este millón 
de beneficiarios al menos la 
mitad suscriben pólizas de 
seguro, puede hacerse una 
estimación somera de la gran 
cantidad de recintos que for-
man, potencialmente, parte 
del sistema de seguros.

Hay que tener en cuenta 
que el SIGPAC, aunque tiene 
una precisión muy buena a 
la hora de delimitar parce-
las, no alcanza el detalle de 
distinguir entre cultivos (ex-
ceptuando algunos cultivos 
leñosos como viñedo, olivar 
o cítricos) ni variedades, en 
especial	esto	último	ya	que	
de ello depende a veces la 
prima que se va a pagar por 
el seguro. Esta dificultad es 
el mayor reto que deberá 

superarse en el futuro; di-
ficultad relativa, ya que los 
sistemas de gestión y con-
trol de la PAC han pasado 
por ello previamente y han 
diseñado mecanismos bas-
tante eficientes para su con-
trol; como la mencionada an-
teriormente obligatoriedad 
de presentar un croquis de 
los recintos. ENESA, en su 
labor de gestor y coordina-
dor, sigue trabajando para 
afrontar este nuevo desafío 
y ponerlo a disposición de 
todos los agentes implica-
dos del sector de una forma 
sencilla y asequible.

Jesús Manuel Vidal Serrano
Jefe del Área de Gestión, 

Promoción, Control e 
Inspección de Ayudas

ENESA

Fotografías: diferentes casuísticas en parcelas aseguradas; una parcela 
catastral con dos cultivos distintos, una parcela catastral en la que se 
cultivan dos variedades de viña, y una parcela catastral con invernaderos



Nº 79. Pág. 11

Líneas que tienen abierta la contratación del seguro principal:

Agenda
de seguros

 L M X J V S D

    1 2 3 4

 5 6 7 8 9 10 11

 12 13 14 15 16 17 18

 19 20 21 22 23 24 25

 26 27 28 29 30

SEPTIEMBRE

JUEVES

A partir del 15 de enero de 2011

•	 Seguro	Combinado	y	de	daños	excepcionales	en	
Remolacha Azucarera 

•	 Seguro	Combinado	y	de	daños	excepcionales	en	
Hortalizas de Primavera-Verano

•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Vacuno	Reproductor	y	
Recría 

•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Vacuno		de	Cebo	
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado		Vacuno	de	Lidia	
•	 Seguro	de	Ganado	Vacuno	de	Alta	Valoración	Genética		
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Ovino	y	Caprino
•	 Seguro	de	Explotación	de	Reproductores	de	Aptitud	

Cárnica

A partir del 1 de febrero de 2011

•	 Seguro	Combinado	y	daños	excepcionales	en	
Producciones Tropicales y Subtropicales

•	 Seguro	de	Piscifactorías	de	Truchas
•	 Seguro	de	Acuicultura	Marina
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Equino
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Equino	en	razas	

selectas
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Aviar	de	Carne	
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Aviar	de	Puesta	
•	 Seguro	de	Explotación	de	Ganado	Porcino

A partir del 1 de Marzo de 2011

•	 Seguro	Combinado	y	de	daños	excepcionales	en	Flor	
cortada  

•	 Tarifa	General	Combinada	
•	 Seguro	Combinado	y	de	daños	excepcionales	en	Lechuga

A partir del 15 de Marzo de 2011

•	 Seguro	Combinado	y	de	daños	excepcionales	en	Planta	
Ornamental

•	 Seguro	de	Rendimientos	de	Remolacha	azucarera	en	
secano

•	 Tarifa	General	Ganadera	

A partir del 1 de Abril de 2011

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	
citrícolas

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	
hortícolas en Canarias

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	el	Pixat
•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	las	Organizaciones	

de Productores y Cooperativas

A partir del 1 de Junio de 2011

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	
hortícolas al aire libre de ciclo otoño – invierno en 
Península	y	Baleares

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	
plataneras en Canarias

•	 Seguro	de	retirada	y	destrucción	de	animales	muertos	en	
la explotación de la especie bovina

•	 Seguro	de	retirada	y	destrucción	de	animales	muertos	en	
la explotación de la especie no bovina

•	 Seguro	de	destrucción	de	animales	muertos	en	la	
explotación de la especie no bovina retirados en casetas 
en Castellón

•	 Seguro	de	retirada	y	destrucción	de	animales	muertos	en	
la explotación de la especie ovina y caprina

•	 Seguro	renovable	de	retirada	y	destrucción	de	animales	
muertos en la explotación de la especie  bovina

•	 Seguro	renovable	de	retirada	y	destrucción	de	animales	
muertos en la explotación de la especie no bovina

•	 Seguro	renovable	de	retirada	y	destrucción	de	animales	
muertos en la explotación de la especie ovina y caprina

A partir del 1 de Julio de 2011

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	de	
tomate en Canarias

•	 Seguro	de	pérdida	de	pastos	y	de	daños	por	incendio,	
inundación y lluvia torrencial en superficies pastables

A partir del 1 de septiembre de 2011

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	de	
frutos secos

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	de	
caqui y otros frutos secos

•	 Seguro	de	coberturas	crecientes	para	explotaciones	de	
cultivos herbáceos extensivos

Recuerde: La finalización del periodo de contratación de anteriores líneas de seguro varía según provincias, modalidades u opciones, por lo que es ne-
cesario que recabe información a este respecto, a través de su tomador o mediador del seguro.
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Revista
de prensa

“En atenc ión a los buenos 
resultados obtenidos en varios Estados 

miembros en la lucha contra la EEB, Bruselas ha autorizado a esos países a 
revisar su programa de seguimiento para hacerlo más sencillo. España es uno 
de esos países.
En consecuencia, el Gobierno ha promulgado la Orden PRE/2493/2911 de 16 de 
septiembre para modificar dicho programa. Así, desde el día 22 de septiembre 
no es necesario realizar las pruebas de la EEB a los bovinos de hasta 72 meses 
de edad, siempre y cuando se realice un sacrificio normal con destino a 
consumo humano y los animales provengan de un estado miembro al que 
también se le haya autorizado a modificar sus programa anual. Es decir, en 
aquellos en donde se están logrando avances en la erradicación del mal. Esa 
misma norma se aplicará a los animales sacrificados dentro de un programa 
de erradicación de enfermedades, siempre y cuando no presenten síntomas de 
padecer la EEB. (...)”.

editorialagricola.com, 16 de septiembre de 2011

“Las explotaciones vitícolas 
podrán suscribir a partir de mañana, día 1 

de octubre, el seguro con coberturas crecientes comprendido en el Plan 2011 
de Seguros Agrarios Combinados.
Así lo recoge hoy el Boletín Oficial del Estado (BOE) en sendas Órdenes en las que 
se definen los rendimientos asegurables, las condiciones técnicas mínimas de 
cultivo, los periodos de garantía, las fechas de suscripción y los precios unitarios 
para las explotaciones vitícolas de la Península y Baleares y de las Islas Canarias.
Según figura en la normativa, los productores tendrán de plazo para acogerse 
a este seguro de cobertura hasta el 20 de diciembre en los principales módulos 
asegurables(...)”.

abc.es, 30 de septiembre de 2011

“El Parlamento andaluz ha aprobado ayer 28 de 
septiembre la Ley del Olivar, después de ocho meses de intenso debate 
y participación activa por parte de las Organizaciones Profesionales Agrarias, la 
Federación Andaluza de Empresas Cooperativas Agrarias (Faeca), representantes 
de colectivos y entidades, y partidos políticos.
Según ha destacado la consejera de Agricultura y Pesca, Clara Aguilera, la nueva 
Ley, que constituye una norma pionera en Europa, “establece un marco normativo 
completo y los instrumentos necesarios para afrontar con éxito los retos futuros y 
consolidar el liderazgo mundial de un sector que produce el 40% del aceite de oliva 
del mundo y el 20% de la aceituna de mesa, y exporta el 70% del aceite de oliva 
español y el 21% del aceite de oliva del mundo” (...)”.

tecnipublicaciones.com, 29 de septiembre de 2011

“Los olivares de las comarcas del Camp de Tarragona, Terres de l’Ebre y 
Garrigues ya se encuentran en una situación ‘’crítica’’ por la falta del agua 
precisa para que madure el fruto.
Unió de Pagesos ha alertado de que la sequía que han sufrido los cultivos 
catalanes desde el mes de abril provocará pérdidas de hasta el 50 por ciento en 
la campaña de recogida de la aceituna, que comenzará entre finales de octubre 
e inicios de noviembre.
El sindicato agrario ha lamentado que de confirmarse estas malas previsiones 
empeorará la crisis de precios que atraviesa el sector, y ha asegurado que los 
olivares de las comarcas del Camp de Tarragona, Terres de l’Ebre y Garrigues 
ya se encuentran en una situación ‘’crítica’’ por la falta del agua precisa para 
que madure el fruto. (...)”.

diariodigitalagrario.net, 29 de septiembre de 2011


